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VIII CONFERENCIA DE LA ASAMBLEA DE LAS REGIONES DE EUROPA (ARE) SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES (Comunitat Valenciana, España), 18 y 19 de septiembre de 2008 

Declaración de Valencia (2008)

Acceso igualitario al mercado laboral

- Adoptada en… -

La Asamblea de las Regiones de Europa (ARE) (
), reunida los días 18 y 19 de septiembre de 2008 en Valencia (España) durante su VIII Conferencia sobre Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres,

I. Recuerda que las mujeres y los hombres nacen libres e iguales en dignidad, derechos (
) y deberes;

II. Condena cualquier tipo de discriminación basada en el sexo, la raza o el origen étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual y apoya enérgicamente las actividades que la Unión Europea ha adoptado con la finalidad de proteger a toda la ciudadanía (
);

III. Señala, no obstante, que la situación de las mujeres en el mercado laboral y su acceso al mismo plantea aún serios problemas. A pesar de que el índice de titulación académica de las mujeres es superior al de los hombres, la tasa de empleo de estas últimas es bastante inferior (57,2%) y la diferencia de remuneración para un mismo trabajo y con las mismas capacidades sigue siendo del orden de un 15% en promedio. Por otra parte, los que los puestos de trabajo a tiempo parcial están ocupados en su mayoría por mujeres (76,5%), la proporción de mujeres con puestos de responsabilidad en la empresa no supera el 33% (
). Esta situación absurda debe cambiar.

IV. Reconoce que el acceso igualitario al mercado laboral y la diferencia salarial son dos cuestiones complejas cuyas causas son múltiples;
V. Apunta, sin embargo, que más allá de la discriminación pura y simple, existen razones ocultas, entre las cuales las principales siguen siendo la orientación profesional y las dificultades para conciliar la vida profesional y la vida familiar. Al estar fuertemente enraizadas en estereotipos vinculados al género, estas razones generan, a pesar de las disposiciones legales que puedan existir y que consagran la igualdad entre mujeres y hombres, un reparto desequilibrado entre mujeres y hombres en lo que respecta a profesión, cargo, sector y jornada laboral, lo que engendra desigualdades salariales y profesionales;

VI. Recomienda establecer, de manera prioritaria, los datos y las estadísticas segregadas por sexo, con el fin de identificar con precisión cuáles son los obstáculos que se interponen al acceso igualitario al empleo entre mujeres y hombres y determinar con exactitud, posteriormente, las herramientas y las formaciones que deben instaurarse;

VII. Propone, seguidamente, la concentración de esfuerzos a nivel legislativo y financiero  en 1) la orientación profesional y la formación, 2) la reducción de las diferencias salariales y 3) la conciliación entre la vida profesional, familiar y personal. Estas tres prioridades están todas estrechamente relacionadas con una prioridad absoluta que es la lucha contra los estereotipos relacionados con el género;

VIII. En lo que respecta a la orientación y la formación profesional, la ARE recomienda que se incluya, en las políticas de formación profesional, la dimensión del género. Recomienda también que se implemente una serie de formaciones y de readaptaciones profesionales especialmente pensadas sin olvidar la dimensión de género, y que se proponga la promoción del espíritu empresarial y de la actividad empresarial en las mujeres.

IX. En lo que se refiere a la diferencia salarial, las desigualdades profesionales y, por ende, los derechos de jubilación, la ARE solicita a las regiones de Europa incluir sistemáticamente la dimensión de género («gender mainstreaming») en las nuevas directrices integradas para el crecimiento y el empleo (
) y estipular en ellas de manera clara la eliminación de la diferencia de sueldos como una de las prioridades para las cuales los Estados miembros deberán establecer objetivos que deberán alcanzarse y plazos que deberán respetarse (
). La ARE propone, en consecuencia, que se imponga como obligación el reconocimiento -  para el otorgamiento de derechos de pensión – no sólo del tiempo prestado en el mercado laboral, sino también del tiempo dedicado – tanto por el hombre como por la mujer -  a los cuidados a las personas que tienen a cargo;

X. Sobre la conciliación entre vida profesional y vida privada, la ARE anima todas las regiones de Europa a cumplir con la agenda de Lisboa y a comprometerse a la creación de un cambio de sociedad. Normas más justas - en lo que se refiere a, por ejemplo, los cuidados a las personas dependientes, permisos parentales, un sistema público que anima a igualdad de género,… - ayudarían a crear un equilibrio necesario entre vida profesional y vida privada para mujeres y hombres;  

XI. Sobre el tema de las mujeres inmigrantes, la ARE propone que se tomen medidas a nivel europeo para que se reconozcan las cualificaciones obtenidas en países terceros, lo que permitiría no sólo reducir considerablemente los obstáculos que impiden a las mujeres y hombres inmigrantes acceder al mercado laboral y hacer valer sus conocimientos y experiencia, sino también evitar que éstos se dirijan hacia la economía sumergida, donde corren el riesgo de ser explotados, dejando así de contribuir a los ingresos fiscales; 

XII. Propone más concretamente a los gobiernos de las Regiones de Europa que, en el marco de sus atribuciones, desarrollen acciones positivas dentro de las empresas, mediante el establecimiento de un Plan (o Pacto) de Igualdad Regional. 

XIII. Por último, la ARE recuerda que sin políticas públicas, dotadas de recursos, cuyos objetivos sean  1) la eliminación de los estereotipos relacionados con el género en la sociedad (fundamentos inherentes a la misoginia y la homofobia), 2) la consecución de una independencia económica igualitaria para las mujeres y los hombres y 3) la erradicación de la violencia de género y la trata de seres humanos, no se puede hablar de igualdad de oportunidades real entre las mujeres y los hombres. Ella se pone a la disposición de la Comisión Europea para colaborar, particularmente a través del nuevo Instituto Europeo para la igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres que se abrirá próximamente en Vilnius (Lituania) (
) y la Agencia Europea de los Derechos Fundamentales de Viena (Austria), en la puesta en práctica real de las prioridades establecidas por ésta en el marco de la acción de la Unión en materia de igualdad hombre-mujer durante los próximos años (
). De hecho, la ARE fomenta desde hace diez años la promoción de la participación de las mujeres y de los hombres en pie de igualdad en la toma de decisiones a nivel regional, tanto dentro como fuera de las fronteras de la UE. Los resultados de las últimas elecciones regionales españolas y francesas le han dado la razón y han demostrado que mediante unas disposiciones legales adecuadas se puede alcanzar la democracia paritaria. 
La ARE ratifica las posiciones contenidas en el Manifiesto de Cataluña de 2002 y en las Declaraciones de Venecia (2003), Kiruna (2006) y Timisoara (2007) (
).

Valencia, Comunidad valenciana (España), 19 de setiembre de 2008

� - La ARE es la organización política de las regiones europeas y su portavoz en el ámbito europeo e internacional. Su función es la de "defender los intereses de las regiones en el proceso político", así como "desarrollar la cooperación interregional", y cuenta entre sus miembros con más de 250 regiones de 32 países europeos y 14 organizaciones interregionales.


� Organización de las Naciones Unidas,  Declaración universal de los derechos humanos, Artículo 1, 1948.


� Artículo 13 del  Tratado de la  CE; ver: � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/employment_social/legis_fr.html" ��http://ec.europa.eu/employment_social/legis_fr.html�.


� Quinto Informe sobre la Igualdad entre Hombres y Mujeres 2008, COM(2008) 10, Comisión Europea, DG EMPL, 2008.


� Algo que no se ha aplicado en la Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo – directrices integradas para el crecimiento y el empleo (2008-2010), COM(2007) 803 final - PARTE V, presentada en la Cumbre de marzo de 2008. 


� La eliminación de la diferencia salarial entre hombres y mujeres ya forma parte de los grandes temas de interés sobre los que se hace hincapié en «La Hoja de ruta de la UE para la igualdad entre hombres y mujeres 2006-2010»: 


� HYPERLINK "http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/gender_mainstreaming/roadmap_fr.html" ��http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/gender_mainstreaming/roadmap_fr.html�


� Después de numerosos retrasos, el Instituto debería entrar en funcionamiento a principios de 2009.


� «Hoja de ruta de la UE para la igualdad entre hombres y mujeres 2006-2010»: � HYPERLINK "http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/gender_mainstreaming/roadmap_fr.html" ��http://ec.europa.eu/employment_social/gender_equality/gender_mainstreaming/roadmap_fr.html�


�  Todos estos documentos pueden descargarse en varios idiomas en el sitio web: http://www.a-e-r.org/fr/themes-majeurs/equal-opportunities.html
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